
Página núm. 78 BOJA núm. 9 Sevilla, 14 de enero 2011

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adicio-
nal sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. El mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
concordancia con el artículo 44.2, prevé la caducidad en los 
procedimientos en que ejercite la Administración potestades 
desfavorables o de gravamen, para cuando haya vencido el 
plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
la resolución expresa. El artículo 66 del mismo texto legal prevé 
la conservación de los actos y tramites cuyo contenido se hu-
biera mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

Por todo ello,

A C U E R D O

La declaración de caducidad del expediente de deslinde, 
si bien en aplicación del artículo 66 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y visto que la facultad de 
deslinde no está sujeta a prescripción, se dispone mediante el 
presente acuerdo el reinicio del deslinde mencionado, con la 
conservación de todos los trámites procedimentales correcta-
mente realizados, cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior, hasta la fase de envío del expediente a los 
Servicios Jurídicos Provinciales, para su informe preceptivo.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme a lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, por el que se declara la 
caducidad del expediente de apeo y deslinde del domi-
nio público hidráulico ambas márgenes del Arroyo del 
Pinar, t.m. Alhaurín de la Torre (Málaga).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General 
del Dominio Publico Hidráulico, con fecha de 2 de marzo de 
2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio pú-
blico hidráulico en ambas márgenes del arroyo del Pinar, en el 
Término Municipal de Alhaurín de la Torre (Málaga).

Segundo. Tras la recepción de las alegaciones y mani-
festaciones por parte todo aquel que ostentaba la condición 
de interesado en el expediente o bien algún interés o derecho 
legitimo que hacer valer en el mismo durante el trámite de 
audiencia preceptuado en el artículo 242.bis.4 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, se dio traslado de copia completa 
del expediente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 

Delegación Provincial de la Consejería de la Presidencia en 
Málaga, de conformidad con el art. 242.bis.5 del citado Regla-
mento, al objeto de que se emita el informe preceptivo y previo 
a la resolución de aprobación por el Organismo competente.

Tercero. Con fecha 4 de noviembre de 2010 se recep-
cionó el informe preceptivo, concluyéndose en el apartado 
primero que el proyecto de deslinde, se ha formulado en un 
procedimiento caducado, de modo que procede dictar una de-
claración en tal sentido.

Si bien en dicha declaración se expresa «sin perjuicio de 
la caducidad, siempre será posible la conservación de los ac-
tos» en los términos establecidos en la normativa.

El nuevo procedimiento deberá ser sometido nuevamente 
a informe de este Servicio Provincial, en orden a examinar la 
regularidad jurídica de su configuración.

Cuarto. El motivo de la caducidad se refiere a los acuer-
dos de ampliación de plazo, pues, según se argumenta en el In-
forme: «(…) aunque los acuerdos de ampliación se tomaron an-
tes de la finalización del plazo de caducidad originario, fueron no 
sólo notificados, sino intentados notificar, con posterioridad».

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. El mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
concordancia con el artículo 44.2, prevé la caducidad en los 
procedimientos en que ejercite la Administración potestades 
desfavorables o de gravamen, para cuando haya vencido el 
plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
la resolución expresa. El artículo 66 del mismo texto legal, prevé 
la conservación de los actos y trámites cuyo contenido se hu-
biera mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

Por todo ello,

A C U E R D O

La declaración de caducidad del expediente de deslinde, 
si bien en aplicación del artículo 66 de la ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y visto que la facultad de 
deslinde no está sujeta a prescripción, se dispone mediante el 
presente Acuerdo el reinicio del deslinde mencionado, con la 
conservación de todos los trámites procedimentales correcta-
mente realizados, cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un 
momento posterior, hasta la fase de envío del expediente a los 
Servicios Jurídicos Provinciales, para su informe preceptivo.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme a lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Director General, Javier
Serrano Aguilar. 
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 NOTIFICACIÓN de 20 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se resuelve 
el expediente de deslinde del monte público «Laguna 
de Ruiz Sánchez o de Ayala».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo:

Nombre: Ruiz Zarfán, Antonio Eduardo.
NIF/CIF: 52247162V.

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 29 de septiembre de 2010 ha resuelto aprobar el des-
linde, Expte. MO/00027/2009, del Monte Público «Laguna de 
Ruiz Sánchez o de Ayala», Código de la Junta de Andalucía
SE-10515-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y sito en el término municipal de Écija.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, mediante la presente se le notifica dicha resolución, 
cuya resolución se encuentra publicada en el BOJA núme-
ro 210, de 27 de octubre de 2010.

Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, los siguientes recursos:

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo Órgano que la dictó, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o 
de su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, en el plazo de dos meses contados de igual forma 
que el punto anterior, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 955 693 804.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados pro-
cedimientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-

dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Marius Nae. DNI: X9267433C.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Car-

gos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/1098/
G.C/PES.

Contenido del Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos: 
Infracción tipificada en los artículos 79.2 y 82.1.a) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 60,10 euros. La sanción 
impuesta se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notifica-
ción de la oportuna resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don José Antonio Cortés Santiago. DNI: 
27.497.204-Z.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos 
del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/1124/G.C/CAZ.

Contenido del Acuerdo de Inicio y Formulación de Car-
gos: Infracciones tipificadas en los artículos 77.9; 77.10; 78.1; 
82.2.b) y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificadas la 1.ª y 2.ª infracción 
como grave y la 3.ª como muy grave.

Sanción: Multa por importe de 4.001 euros. La sanción 
impuesta se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notifica-
ción de la oportuna resolución.

Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o Inhabili-
tación para la obtención de la licencia de caza por un período 
de 5 años y un día.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Don José Manuel Rodríguez Rodríguez. 
DNI: 75.139.290-S.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/1072/
G.C/CAZ.

Contenido del Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos: 
Infracción tipificada en los artículos 76.8 y 82.2.a) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 120 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don Manuel Hurtado Montoya DNI: 
29.078.124-Y.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/1130/
G.C/INC.

Contenido del Acuerdo de Inicio y Formulación de Cargos: 
Infracción tipificada en los artículos 64.13 y 82.2.a) de la Ley 
5/1999, de 29 de junio, de Incendios Forestales de Andalucía, 
siendo calificada como leve.

Multa por importe de 60,10 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

5. Interesada: Doña Angustias Guerrero López. DNI: 
24.289.162-N.

Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador núm. GR/2010/634/G.C/PA.

Contenido de la Propuesta de Resolución: Infracción tipi-
ficada en el artículo 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 


